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tiesion de 10 de Febrero de 1881. 

Abierta á las tres eu punto Je la tar
j e bajo la presidencia del Sr. Revuelta 

?' cou asistencia de los Sres. Cassá, Me
lado, Serautes y Narbon, se leyó ¡y apro

pió el acta de la anterior. 
Dada cuenta del despacho ordinario, 

se acordó quedar enterada la Comisión 
de una comunicación del Exento. Sr. Go
bernador de la provincia en que partici
pa haber nombrado, en uso de las atribu
ciones que le confiere el art . 46 de la ley 
:nuuicipal, á D. Andrés Fernandez Checa, 
D. José Castellanos, I). José González 
-Valdeolivas y D. Cosme Benito Conceja
les del Ayuntamiento de Colmenar de Ore
j a para cubrir los vacantes ocurridas, 
mientras llegan las elecciones ordinarias. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
•iespacho, se acordó: 

Que eu las certificaciones que se expi
dan eu lo sucesivo á los mozos compren
didos en el distrito de la Universidad pa
ra el reemplazo do 1872, cuyos números 
sean posteriores al 120, se haga constar 
que están exentos de responsabilidad por 
haberse cubierto el cupo con los anterio
res, según lo manifestado por el distrito 
en su comunicación de 25 de Enero últi
mo, la cual debe quedar unida á la copia 
¿el acta del distrito. 

Hacer constar en acta que ol mozo Jo
sé (} arcia López, núm. 231 del distrito 
üe la Audiencia y reemplazo de 1879, iu 
vrrosó eu caja como recluta disponible en 
22 de Diciembre de aquel año, y que se 
coateste así al Sr. Gobernador de la 
provincia. 

Hacer constar asimismo en acta que 
si verdadero nombre del mozo núm. 113 
dfil distrito de la Universidad y reempla
zo do 1877 es Autonio Bermejo Vilar. 

Hacer constar del mismo modo que el 
anozo sorteado en el año de 1874 con ol 
aamero 64 en ol distrito del Hospital so 
llama Manuel Muñiz del Uio y fué decla
mado corto de talla. 

Eliminar del alistamiento de Fuen-
¿arral, y hacerlo así constar al remitir 
los l a tos para el repartimiento al Minia

do la Gobernación, el nombro de 
p a c i d o Martin López, por haber falle-
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Coutestur al Alcalde de CM í\. 

ano. 
Tener presente para cuando llegue la 

revisión de lo¡* reomplazos anteriores del 
pueblo do Venturada, la solicitud de Ma
riano Peiuado de la Cabrora, respecto de 
la declaración hecha por el Ayuntamien
to del primero de dichos pueblos relati
vamente al mozo Petronilo H-jrranz. 

Dirigir al Alcalde de Colmenar Viejo 
por conducto del Sr. Gobernador de la 
provincia una enérgica comunicación re
cordándole el deber en que ostá do satis
facer al do Las Rozas lo qu<« en concepto 
do suministros á presos pobres transeún
tes le a leu la, señalándola un breve plazo 
dentro del cual lo verifique, y prevtniéo 
dolo que eu caso contrario se le exigirá 
la responsabilidad que la ley determina. 

Informar al Sr. Gobernador lo que si
gue respecto á los expodientes que á con
tinuación se expresan: ¡ _ 

Que no tieuo razón José Lancha de la 
Peña, recluta por el cupo de esta Corte en 
ol reemplazo do 1879, al asegurar que no 
está sujeta á revisión durante tres años 
la causa do su inutilidad física. 

Que debo devolverse al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación sin informe 
de esta Comisión provincial, puesto que 
no le pide, el expediento de suspensión 
del Alcalde de Pedrezuela, una vez lle
nado el trámite de haberle oído. 

Que há lugar á admitir ol recurso de 
alzada interpuesto por D . Nicolás de la 
Peña contra un acuerdo del Ayunta
miento de Z irzalojo m a n d a n lo embar
gar é ingresar en arcas 1 421*75 pesetas 
procedentes ele la venta de bienes del in
teresado, y en su virtud ordeuar que se 
le devuelva dicha cantidad. 

Que procede el recurso interpuesto 
por la Asociación do propietarios de fin
cas urbanas de Madrid contra un acuer
do del Ayuntamiento por el qno se obli
ga á los dueños de las casas situadas en 
la calle del Labrador á costear tres pies 
de acera, puesto quo en el ar t . 20 de la 
ley de ensanche nada se dice referente 
á esto particular. 

Los Molinos.—Cuentas municipales 
do 1869-70.—Que puedeu aprobarse defi
nitivamente por estar perfectamente jus
tificadas las partidas de gastos é iugresos 
que la constituyon, habiéndose procedido 
eu la ejecuctou del presupuesto do cou-
formidad á lo consigua lo en el mismo. 

Tnlamuiicií.—Cuentas municipales de 
1869-70.—Que para que puedan ser apro
badas definitivamente es preciso que se 
presente la cuenta justificada de la inver
sión del material de la escuela de niños. 

Val'leuwi'illo.—Cuentas municipales 
de 1809-70.—Quo para quo puedan apro
barse os necesario que manifiesten les 
cuentadantes en qué ejercicio posterior ha 
tenido lugar el ingresoen arcas del 4.° tri-
mestro do rocargos sobre las contribucio
nes directas, ó si se ha comprendido en 
alguna compensación por débitos al Te 
soro. 

Y no habioaio otros asuntos de quo 

tratar, 30 levantó la sesión, do que certi-
fico.=EI Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. = E l .Secretario, Camilo Pozzi. 

i'liiiiüistracioi) económica. 
La Dit'ecciou general de (tantas Es 

tancadas, en orden fecha 10 del actual, 
se ha serví lo disponer, quo á fiu de eua-
jonar por Administración los cajones de 
pino vacíos para envases de tabaco», 
procedentes de la nueva contrata, exis
tentes en varias subalternas de Rentas 
Estancadas de esta proviucia, se admitan 
proposiciones durante el térmiuo de ocho 
dias del do la pubücaciou del presente, 
fijando los interesados el precio que ten
gan por conveniente. 

El uúnero de cajones quo han de ena
jenarse y las Admiuistracionas eu que 
se hallan son I03 siguientes: 

Arganda 629 cajones 
Colmenar Viejo 331 id. 
Getafe 375 id. 
Escorial 734 id 
San Martin de Valdeiglesia*.. 353 id. 
Valdemoro 2S3 id. 

TorAL 2.705 id. 

Tanto eu esta Administración como 
eu cada una de dichas subalternas, so 
.admiten, pues, durante ol término de och) 
dias toda clase do pr6p08Í6ÍOneSj ya sea 
p.ir la tutali l a i , ya por cualquier nú ñe
ro de cajones. 

Madrid 21 de Febrero de 1 8 ¿ l . = E l 
Jefe económico, Isidoro Cabanas. 

D. Félix Ordoñez. Alcalde constitucional de 
la villa de San Martin de la Vega. 

Hago saber que por providencia del di a 
de la fecha he acordado proceder á 11 venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivo* 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal^ 
correspondientes al año económico de IS70 a 
ISS0 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha resuel
to la Administración económica de esta pro
vincia en 2s de Agosto de 1876,T cuya prime
ra subasta tendrá lugar el dia 3 del mes de 
Marzo del año actual, a la hora de las diez 
de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de rni Autoridad. 

En caso de que hubiere Untadores en la 
subasta v les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositaran el importe en qtu 
ge les hiciese la adjudicación en el de »osi-
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme .i lo m mdado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración cconómicaen el BOLETÍN OFI
CIAL de H del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico ni anunciar la co
branza de cnla trimestre; debiendo tener 
entendido los lidiadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, sou de su cuenta losde otorgamiento 

de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la prjmera subasta se 
arreglará A lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de lSGü, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el ami
llararme ito y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 6 de orden. Doña Crispula Bra
vo.—Una casa en la calle de la Fuente, nú
mero 20; linda á la derecha cutrandocon Pe
dro Maroto; izquierda otra que perteneció á 
Juan Melero; y espalda Juan Manuel Moli
nero; capitalizada en 3<IU pesetas. 

Num. 19. D. Pedro Cantero.-Unacasa ca
lle del Cristo, núm. á: linda á la derecha, iz
quierda y espalda D. Román Benito; capi
talizada en 925 pesetas. 

Núm. 20. D. José Chapado Rincón.—Una 
tierra de riego en la Soledad, de seiscelemi-
nes de cabida: linda á Saliente camino de 
Bayona: Mediodía herederos de Anastasio 
Chapado: Poniente Cándido Llanos, y Norte 
el mismo; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 47. D. Marcelino Gómez.—Una ca
sa calle del Poniente, núm. 3: linda á la de
recha con Francisca Marina; izquierda Remi
gio Gómez, y espalda diciía Francisca; capi
talizada en 1.250 pesetas. 

Núm. S3. Herederos de Eladio Carbone
ro.—La mitad de una casa en la Plaza, nú
mero 5, que linda á la derecha entrando toda 
ella por hallarse proindivisa con casa del 
Ayuntamiento; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Num. 90. D. Juan López. - Una casa ca
lle de! Cristo, núm. 4: linda á la derecha con 
un solar; izquierda herederos de Domingo 
Lozano, y espalda con otro :.olar de una ca
pellanía; capitaliza la en G25 pesetas. 

Núm. 97. D. Román Manzanares.—Una 
tierra en el sitio de la Cacería, de SÍMS cele
mines: linda á Saliente camino de labor; Me
diodía Antonino Manzanares; Poniente la 
Cacera, y Noitc Consolación Carrasco; capi
talizada en 4U0 pesetas. 

Núm. 106. D. Vicente Marina.—Una tier
ra en la Vega del Gordillo, de tres fanegas: 
linda á Oriente y Poniente el camino; Me
diodía Victoriano Marina, y Norte Ambrosio 
Panadero: capitalizada en 1.200 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 107. D. Victoriano Marina.—Una 
tierra de tres fanegas en la Vega del Gordillo: 
linda a Oriente y Poniente el camino; Me
diodía Antonio Arias, y Norte Vicente Mari
na: capitalizada en 1.266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 121. Doña Engracia Quiros.-La mi
tad de una casa en la calle de la Caridad, 
número 17: linda á la derecha con Esteban 
Ouiros; izquierda J o s - Valdivielso, y espalda 
Tomás Ordoñez; capitalizada en 1.500 p e 
se ta s . 

Núm. 127. D. Lope Rojcro.—Unacasa cu 
la Plaza, núm. 7: linda á la derecha con otra 
de Eladio Carbonero; izquierda casa del Mu
nicipio, y espalda Félix Gómez; capitalizada 
en l .'5 pesetas. 

Núm. I2S. Fcli pe Rojcro.—Una casa ca
lle del Oriente, núm. 2: linda a la derecha 
Félix Gomes; izquierda herederos de Eladio 
Carbonero, y espalda dicho Félix Gómez; 
capitalizada en 4J5 pesetas. 

Su™. US. D. José Valdivielso.—Una 
tierra eu el Juncal, de fanega y media: linda 
á Oriente Macario Sevilla; Mediodía Fiorcn-
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tino Ordoñez; Poniente el camino, y Norte 
Fructuoso Delgado; capitalizada en 049 pe
setas 90 céntimos. 

Núm. 15$. D. Román Benito.—Mitad de 
una casa proindivisa, calle de San Marcos, 
número 17: linda toda ella á b derecha en
trando con esquina de la calle del Norte; 
izquierda Valdiviels», y espalda con Román 
Benito; capitalizaba en 2.5Q0 pesetas. 

Núm. 167. Doña Isabel remanda.—Una 
casa calle del Oriente, núm. 9: linda á la de
recha con la esquina de la calle de la Barca; 
izquierda c.Mle del Cristo, y espalda camino 
de la Tenería; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 170. Ángel García (herederos).— 
Una tercera parte de casa proindivisa, calle 
de San Marcos, núm. 17: linda toda ella por 
la derecha entrando con esquina de la calle 
del Norte; izquierda Eugenio Valdiviclso, y 
espalda D. Román Benito; capitalizada en 

2.500 pesetas. 
Núm. 172. D. Tomás Gil.—Casa calle del 

Rio, núm. 2: linda á la derecha con otra de 
Consolación Carrasco; izquierda Antonio Ma
ría Diaz, y espalda Diego Ramírez; capitali
zada en 2.0S7 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 175. Herederos de D. José Valdi-
yielso.— Una casa calle de la Caridad, nú
mero 15: linda con Engracia Quiros á la de
recha: izquierda Amaho Rodríguez, y espal
da Tomas Ordoñez; capitalizada ch 2.125 
pesetas. 

Núm. 1S2. D. Francisco Moreno.—Un 
solar calle de San Marcos, núm. 19: linda 
á la derecha con José Ordoñcz: izquierda es
quina de la caljc del Norte, y espalda Eulo
gio García, capitalizado en B25 pesetas. 

Núm. 169. D. Diego Ramirez.—Una casa 
calle del Fomento, núm. 3: linda a la dere
cha con casa di» capellanía; izquierda la del 
Curato, y espalda Luis Quiros; capitalizada 
en 1.562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 191. D. Eugenio Valdivielso.—Una 
tierra en el Juncal, de faneca y media: linda 
á Oriente Fructuoso Delgado;* Mediodía Ca
lixto Delgado; Poniente el camino, y Norte 
José Valdiviclso; capitalizada en 649 pesetas 
99 céntimos. . 

Núm. 52. D. Faustino Rincón (herede
ros).—Una casa en la calle del Reloj, nú
mero 4: linda á la derecha con Patricio Sevi
lla; izquierda esquina ú lu calle dé la Iglesia, 
y espalda herederos de Martin Piedra; capi
talizada en 3.000 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. 65, se hace también 6aber á 
los deudores cjue sintcs de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de qne llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

San Martin de la Vesa á 5 de Febrero 
de 1881 . -E l Alcalde, Félix Ordoñez.-Por 

su mandado, el Comisionado, Félix Quintana. 

D. Antonio García, Alcalde constitucional 
de Colmenarejo. 

Hago saber que por providencia del «lía 
de la lecha he acordado proceder á la venta 
en públic:» subasta de los bienes inmuebles 
que fueron ernharpados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes» al año económico de 1S/9 á 
1880 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta lu celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi 
nistracion económica de esta provincia en 2S 
de Agi.sto de 1876, y cuyo primera subasta 
tendrá lugar el dia 8 del mes de Marzo 
del año de I8SI, á la hora de las diez de su ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi 
denciade mi Autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
iormalidades lépales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIM OFI 
C I A L de 14 del mismo mes y año, y que repro-
ducecn dicho periódico ni anunciar lacobran-
za de cada trimestre; debiendo tener cnten 
dido los licitadores que, y además de los dé 
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, ácuyoefectose designaná conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 

las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
1 laramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número I8deórden. Eulogio Elvira.—Un 
herrén en Prado Fuentes, de caber dos fane
gas: linda Saliente y Mediodía otro de José 
Martin; Poniente terreno abierto, y Norte An
tonio García; capitalizado en 383 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 19. Demetrio Entero.—Una casa en 
esta población, calle del Peligro, 7, de 2.': 
linda Mediodía Francisco González; Saliente 
Carmen Fernandez; capitalizada en 2.125 pe
setas. 

Núm. 30. Antonio García.—Un herrén 
en los Carrcduclos, caber tres fanegas de 
segunda: linda Saliente José Martin; Medio
día Eulogio Elvira; Poniente terreno abierto; 
Norte camino viejo; capitalizado en 575 pe
setas. 

Núm. 31. Paulino García.—Una casa en 
esta población, calle de Santiago, núm. 9: 
linda por la entrada dicha calle; á la derecha 
Marcelino Lázaro; á la izquierda herrén Mo
rales; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 53. Anaclcto Lázaro.—Una paite 
de terreno al Navan, de caber uña fanega seis 
celemines segunda: linda Saliente y Norte 
terreno abierto, y Mediodía camino del Es
corial; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. <5. Raimundo Román.—Una parte 
de cercado en las Minas, de cinco fanegas de 
tercera-, linda Saliente y Mediodía terreno 
abierto; Poniente camino, y Norte tierra de 
Gabino Martin; capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 89. Hermenegildo Méndez.— Un 
molino harinero con dos piedras, en la margen 
del rio Aulcneia: linda Saliente camino; Me
diodía rio, y Poniente y Noitc terreno del 
mismo; capitalizado en 1.500 pesetas. 

Núm. 101. Patricio Serrano. —Una tierra 
en las Cuestas, de. nueve fanegas y seis cele
mines segunda: linda por todos los aires fin
ca de particulares; capitalizada en 1.783 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 76. Juan Antonio Ramiro.— Un 
herrén en la población, de caber una fanega 
de segunda: linda Saliente y Mediodía calle 
pública, y Norte herrén de Aniceto Acedos; 
capitalizado en 191 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta picden librar sus bienes pagando prin
cipal , intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; ñero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLFIIN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Colmenarejo á 16 de Febrero de 1881.—El 
Alcalde, Pedro Gala.»=Por su mandado, el 
Comisionado, Ángel Blasco.' 

dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amitlaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 10 de orden. Damián Alvarcz 
Martin.—Una casa calle de Bucnavista, nú
mero 4, de segunda clase: linda Oriente her
rén de Gregorio Andrés; Mediodía corral de 
Eulogio González; Poniente otra de Valentín 
Gómez, y Norte calle de dicho nombre; capi
talizada en 2.375 pesetas. 

Núm. 25. Mana 

D. Eusebio Martin, Alcalde constitucional de 
Villanueva del Pardillo. 

Hago saber que por providencia del día 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal 
correspondientes al año económico de IS79 
á 1880 Y de todos los demás años que rcsul-
tascu adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 10 del mes de Marzo del 
año 1&S1, á la hora de las diez de la maña
na, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
alconas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo me9 v año, y que 
reproduce en dicho periódico ai anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tale9 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el numero de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propic-

ano Calvo.—Una casa ca
lle Real, de tercera clase: linda casa de Va
lentín San José: Mediodía calle del Triunfo; 
Poniente calle Real; Norte otra de Ángel Lo
zano; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Num. 82. Hermenegildo Méndez Losa
da.—Una tierra en el Ccrrotablado, su cabi
da de 24 fanegas de tercera: linda Oriente 
con Mariano Tejero; Mediod.ii Cristina Sán
chez; Poniente Chorrcro del Pozo de la Hi
guera; Norte arroyo de los Palacios; capi
talizada en 3.20O pesetas. 

Núm. 124. Braulio González, vecino de 
Villanueva de la Cañada.—Un parral en el 
rio de Aulencia, Larranzada, segunda clase: 
linda Oriente con otro de Genaro Sánchez; 
Poniente Agustín l'aticr, y Norte barrancas 
de las Vacas; capitalizado en 316 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 145. Bonifacio Martin.—Una huer
ta con álamos en los Esparragales, de una 
fanega de tierra de riego eventual, á legum
bres: linda Oriente con harrera del Charco de 
los Esparragales; Mediodía camino de este 
nombre; Norte vega del rio Aulencia. y Nor
te herrén de Justo Granizo; capitalizada en 
1.066 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento : pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villanueva del Pardillo á 15 de Febrero 
de 1881. = El Alcalde, Eusebio Martin.=Por 
su mandado, el Comisionado, Juan González. 

Ayuntas! ¡cutos. 
A ! c o b e n d n s . 

Para proceder con el debido acierto á 
la formación del apéudice al amillara-
mientu en esta villa, base para el reparto 
de contribución territorial de 1881-82, es 
de precisión que los señores propietarios 
de este distrito municipal, tanto vecinos 
como forasteros, presenten en la Secreta
ría del Ayuntamientoen el término de 30 
días, contados desde esta fecha, las opor
tunas relaciones duplicadas de las varia
ciones que hubieren experimentado en sus 
partidas en el corriente año; previniéndo
les que no se llevará á efecto ninguna sin 
que presenten loa títulos de pertenencia 
correspondientes. 

Los Sres. Alcaldes de Fuencarral, 
Horta'.eza, Chamnrtin, Barajas y Para-
Cuellos se servirán dar la debida publici
dad al presente anuncio en los sitios de 
costumbre de sus respectivas demarca
ciones. 

Alcobendas 19 Febrero do 1881.=E1 
Alcalde constitucional, Douato Vázquez. 

Coi ludo t ' l l la lba . 

Para proceder á la formación del apén
dice al amular; mieuto de riqueza de esta 
localidad, que ha de servir de base para 
el reparto de la contribución territorial 
de la misma, es indispensable que todo el 
(jue haya tenido alteración en su pro 
piedad durante el año último presente 
et» la Secretaría de este Ayuntamiento 
relación jurada por duplicado de dichas 
alteraciones con los títulos de propiedad 
que lo acrediten en el término de 30 dias, 
pasado el cual se formará dicho apéndi
ce y reparto de contribuciou para el año 
1881 al 82. 

Collado Villalba 17 de Febrero do 
1881.= E1 Alcalde, Antonio Fajardo. 

t'orpn. 

Para la formación del apéndice al ami
llaramiento de riqueza que eu esta villa 

ha de servir de base al repartimiento de 
contribución territorial del próximo aña 
de 1881 A 1882, es indispensable que los 
contribuyentes que hayan experimenta
do variación en su riqueza desdo el año 
último presenten en la Secretaría de e s 
te Ayuntamiento relación que lo acredito 
en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha; en la inteligencia que pasados 
no se admitirá ninguna y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

No se hará alteración ninguna en la 
riqueza del amillaramieuto sin que á la 
relación 80 acompañe el título inscrito e a 
el Registro de la propiedad. 

Corpa 19 de Febrero de 1881. —El Al
calde, Cipriano Lkñoro. 

El .Molar. 

Para proceder conla oportunidad debi
da á formar el apéudice al amillaramiento 
que ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución do inmuebles, cul
tivo y ganadería del año económico de 
1881 á 82, y sin perjuicio do cualquiera 
otra resolución superior, se haco preciso 
que los contribuyentes en este distrito 
muuicijr.il que hayan experimentado al
guna alteraciou eu su riqueza presenten 
las oportuuas declaraciones ó relaciones 
de alta y baja eu la S3cretaría de este 
Ayuntamiento eu término de 30 dias, á 
coutar desde el que este auuncio se inser
te en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia; 
eu la inteligencia de que pasado este pla
zo no se admitirá ninguna y les pararáa 
los perjuicios consiguientes, así como que 
no se hará alteración alguua en la rique
za sin que á dichas relaciones se acom
pañe el título inscrito en el Registro d e 
la propiedad. 

El Mular 18 de Febrero de 1881 .=El 
Alcalde, Evaristo Candelas. 

l ' I n t o . 

Para la formación del apéndice a l 
amillaramiento de la riqueza que en esta 
villa ha de servir de baso al repartimien
to do la contribución territorial del pró
ximo año de 1881-82, es indispensable 
que los contribuyentes que hayan expe
rimentado variación en su riqueza desde 
el año último presenten en este Ayunta
miento relaciou por duplicado que lo 
acredite eu el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha; en la inteligencia que no 
causarán efecto las que uo vengan acom
pañadas de los títulos de perteuencia por 
los cuales se acredite la transmisión de 
dominio insc: tto en el Registro de la pro
piedad, ó haya transcurrido el plazo mar
cado anteriormente, parándoles el perjui
cio consiguiente. 

Ruego y encargo á los Sres. Alcaldes 
de lo9 pueblos de Getafo, Fucnlabrada, 
Parla y Valdemoro se sirvan dar la ma
yor publicidad al presento auuncio. 

Pinto 18 de Febrero de 1881.=Iíl Al
calde, José T. de Soto. 

Q u l j ó r n a . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha do servir para el 
repartimiento de la contribución territo
rial para el año económico de 1881 á 1882, 
es necesario quo los contribuyentes que 
hayan sufrido alguna alteración en su r i
queza en el año último presenten eu este 
Ayuntamiento relaciones juradas por da-
plicado que lo acrediten en término de 
30 dias, á contar desde la fecha del pre-
seute, núes pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presentaren. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Bruuete, Villanueva de la Cuñada, 
Valdeinorillo y Xavalagamella se sirvau 
dar la mayor posible publicidad al pre
sente anuncio á fin do que llegue á co
nocimiento do I09 terratenientes foraste
ros á quienes interese el mismo. 

Quijorna 17 de Febrero do 1881.—El 
Alcalde, Celestino Garc ía .=E1 Secreta
rio, Alfredo Vila. • 

V a M n r a v e t e . 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder á la formación del 
apéudice al amillaramieuto que ha de ser
vir de base ai reparto de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de est* 
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término para el año económico de 1881 
á 1882, se hace preciso quo los contri-
bnyentes que hayan experimentado va
riación eu su riqueza presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento hasta el dia 
20 de Marzo próximo las correspondien
tes declaraciones,acompañadas del título 
de adquisición inscrito en el Registro de 
U propiedad, sin cuyo requisito no serán 
•admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de Orusco, Cara-
baña, Villarejo de Salvante y Fuenti-
doeñade Tajo se servirán dar á este anun
cio la conveniente publicidad en sos res
pectivas localidades. 

Valdaracete 18 de Febrero de 1881.= 
El Alcalde, Francisco García. 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes al año econó
mico de 1878 á 1879, y el presupuesto 
rtunicipal ordinario de la misma para el 
próximo ejercicio de 1881 á 1882, se ha
llan de manifiesto por término de 15 días 
en la Secretaria del Ayuntamiento, du
ran to cuyo plazo pueden ser examinadas 
por los vecinos que lo deseen, y presen
tar las reclamacionesú observaciones que 
crean conveuieute3. 

Valdaracete 18 de Febrero de 1881.= 
El Alcalde, Francisco García. 

Valdltecha. 
El proyecto del presupuesto municipal 

de'este distrito para el próximo año eco
nómico de 1881 á 82 se halla terminado 
y expuesto al público por término de 15 
dias, contados desde esta fecha, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento; trans
currido dicho plazo no serán ateudidaslas 
reclamaciones que contra el mismo se 
presenten. 

En la misma forma y por igual término 
se hallan de manifiesto las cuentas muni
cipales pertenecientes al ejercicio econó
mico de 1879 á 80 al objeto indicado. 

Valdilecha 17 de Febrero de 1881.= 
El Alcalde, Cayetano Alonso. 

Procidencias judiciales. 
JUZGADOS DE TRÍMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita y llama á Francisco Horades Navar
ro, de 25 años de edad, soltero, torero, 
que en 21 de Noviembre último parece 
Habitaba eu la«al lede Embajadores, nú
mero 14, piso segundo, cuyo paradero 
actual y demás circunstancias se igno
ran, á fin de que dentro del término de 
10 dias, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en la Gace
ta de Madndy BOLETÍN* OFICIAL de esta 
provincia, se presente en dicho Juzgado 
y mi Escribanía á prestar declaración en 
causa criminal; bajo apercibimiento que 
^ e no verificarlo le parará el perjuicio que 
naya lugar. 

Madrid 12 de Febrero do 1881.=El 
actuario, Yillarrubia. 

D. Sebastian Carrascoy Cálvente, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y J u <z de primera instancia del 
distrito de la de esta capital. 

y e J~°HA P u e n t e requisitoria cito, llamo 
de29 afiíí í I»Pez Fornaml,/ , 
b a u t l u l ? ^ £ l a d > n i l t u r i ' 1 d 0 ü á t a Corte 

rl* n.„. P o , i - ' V L v , v «d« en la cal 

s 

11o 

la Superioridad, y responder délos cargos 
que le resulten; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo será declarado re
belde y lo parará el perjuicio quo haya 
lugar con arreglo á la ley. 

Y encargo á las Autoridades, así civi
les como militares, que procedan ásu bus
ca, remitiéndole á esto Juzgado, en lo 
cual se interesa la administración de jus
ticia. 

Dada en Madrid á 2$ de Enero de 
1881.—Sebastian Carrasco.=El líscriba-
no, Lino Gutiérrez. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital se 
cita y llama á D. Marceliano Gallardo 
Cepeda, de estado casado, do profesión 
barbero, quo habitó en la calle de Mira 
el Rio Alta, núm. 1, para que dentro dol 
término de ochodiascomparezcaen dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á fiu de hacerle saber cierta providen
cia; bajo apercibimiento quede no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Madrid á 21 de Febrero de 1881.= 
V.° B . ° = Caí rasco.= El actuario, Joaé 
Escribano. 

U u e n a v l a t a . 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte. 

Por el presente edicto hago saber quo 
en las diligencias que penden en este Juz
gado á instancia de D. Paulino Hierro con 
D. Francisco Maza y su esposa sobre pa
go de pesetas, se ha dictado la providen
cia del tenor siguieute: 

«Providencia.—Juez, Sr. Malla.—Ma
drid Febrero Í5 de 1881.—Convóquese á 
las partes interesadas en estos autos a ju i 
cio verbal, señalándose para dicho acto el 
dia 11 de Marzo próximo, á las dos do su 
tarde, en el local del Juzgado, previnién 
dose á las partes que en dicho juicio pre 
senten las pruebas que les couviuiese so 
bre los hechos en quo no están de acuor-
do; y hágase saber esta providencia á Don 
Francisco Maza y su espos.. por medio de 
edictos que se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gactta de esta 
Corte, para que les conste.—Lo mandó y 
rubricó su señoría; doy fe.=Rubrica-
do.=Licenciado S^veriano de Mazorra.» 

Cuya providenciase bate saber por 
medio del preseute á los referidos Don 
Francisca Maza y su esposa Doña Euge
nia Mcchilla para que les conste y com
parezcan el dia señalado al objeto acor
dado; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 19 do Febrero de 
1881.=Estébau de la Malla.=Por man-
dado de su señoría, Licenciado Severia-
no de Mazorra. 132 

, \ J U C un vivido en la callo 
de Don Pedro, núm. 8, piso cuarto, y quo 
se ha ausentado de su domicilio, igno
rándose su paradero, para que en el tér
mino de 15 dias, contados desde la publi
cación de este llamamiento, se preseute 
en este Juzgado y Escribanía de 1). Lino 
Gutiérrez para uotificarle la aenteuda 
dictada 'en la causa que se le ha seguido 
por hurto, citarle y emplazarle para auto 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Magistra
do que ha sido de audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, 
se hace saber quo el Excmo. Sr. Don 
Fernando Fernandez de Rod;is, mayor 
de 40 años, casado, Auditor general de 
Ejército, retirado, habitante en la casa 
calle del Almirante, núm. 24, entresue
lo, ha entablado expediente solicitan
do se le incluya en las listas electorales 
para Diputados á Cortes; y se previene 
quo las solicitudes do oposición á la in-
ctusiou del citado interesado en el censo 
electoral podrán presentarse en este Juz
gado en el término de 20 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en el 
BOLKTIN de la provincia. 

Madrid 18 do Febrero do 1881.= 
V.° B.°=Kstéban de la Malla.=Kl Se
cretario, Francisco Fornaudez de la 
Torre. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos que en el mismo penden eu la 

vía de apremio á instancia de D. Manuel 
González Buscató, se sacan á la venta en 
pública subasta diferentes muebles, tasa
jos en 224 pesetas 50 céntimos, cuyo re
mato deberá tener lugar en la sala-au
diencia de dicho Juzgado el dia 7 de M >r-
zo próximo,ala una desutarde; advinién
dose quo no se admitirá postura que no 
cubra las dos torceras partes de la tasa
ción, pudiendo el quo lo desee enterarse 
de las condiciones de los expresados mue
bles en la Escribanía del infrascrito, don
de radica el expediente. 

Madrid 23 de Febrero de 1881.= 
V.° B.°=José Blanco.=l i l actuario, Fe
derico Camacha y Jiménez. 128 

l . n l i n n . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito actuario, se vende en pública 
subasta la mitad proindiviso de una casa, 
situada en el pueblo de Pinto, señalada 
con el núm. 11 de la calle de las Monjas, 
tasada d ; cha mitad en 5.500 pesetas, á 
rebajar cargas, para cuya subasta, que 
será simultánea en este Juzgado y eu el 
de Getafe, se ha señalado el dia 19 de 
Marzo próximo, á las dos de la tarde; que
dando entre tanto los autos de manifies
to en la Escribanía del actuario, donde 
se facilitarán cuantos antecedentes cons
ten acerca de dicha finca. 

Madrid 20 do Febrero de 1881.= 
V.° B . ° = Enrique Iñigue/. .=E1 actuario, 
por mi compañero Miranda, Jo séT . Sán
chez de las Matas. 129 

I*nInclo. 
Por providencia del Sr. D. Pedro Fer 

nandez Villaverde, Juez municipal del 
distrito do Palacio é interino de primera 
instancia del mismo distrito, y eu cum
plimiento de lo maudado por la Sala se
gunda de la Excma. Audiencia de este 
distrito, se cita por medio del presente 
edicto á Doña Dolores Anglada y Gallar
do, como heredera de su hermana Doña 
Angustias, y cuyo paradero se ignora, 
para quo dentro del téru ino de 15 dias 
comparezca ante dicha Sala á sostener la 
apelación interpuesta por D. Gregorio 
Pérez Altemir, como Administrador judi
cial que fué del abiutestato de la Doña 
Angustias, en el pleito que contra el mis
mo sigue D. Cayetano Triviño sobre pa
go de 2.500 pesetas; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 21 Febrero de 1881 . = V . ° B.°= 
El Juez, Villaverde.= El Escribano, Ra
món Clemente y Lázaro. 131 

U n i v e r s i d a d . 
D. José María López y Pérez, Magistra

do de Audiencia de fuera de esta Cor
te y Juez do primera instancia del dis
t r i to de la Universidad déla misma. 

Por el presente hago saber que el dia 
8 de Marzo próximo venidero, á la una 
de la tarde, y por virtud de expediento 
de necesidad y utilidad, incoado á instan
cia do D. José. María Malaguilla, como 
curador ad bona de la menor Doña Josefa 
Cervera, se venden en pública subasta en 
esto Juzgado los enseres do cantería quo 
dejó á su fallecimiento D. Domingo Cer
vera, cuyo pormenor aparece de dicho 
expediente, el cual obra de manifiesto eu 
la Escribanía del actuario, consistentes 
en 18 sillares labrados, siete id. sin la
brar, seis de un lecho, t r e 3 pilastras, 
cuatro antepechos, tres losas de creación, 
seis batientes labrados, 50 losas labra
das, 27 sin labrar, 300 Je diferentes cla
ses, siete batientes, cinco sumideros, una 
fuente y una máquina y herramientas, 
todo retasado en la s u m a r e 3.530 pese
tas. 

Y para quo pueda llegar á noticia de 
cuantas personas deseen iuteresarse en 
la adquisición de mencionados efectos, 
que están de manifiesto en el taller, sito 
en el Paseo de Areneros, núm. 8, expido 
el presente; advirtiendo que no se admite 
proposición por méuos de la retasa. 

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 
1881.=»José María López.=Por mandado 
de su señoría, Juau Vivó. 133 

D. José María López y Pérez, Magistrado 
de Audieucia de fuera de esta capital 
y Juez de primera iustancia dol distrito 
de la Universidad do la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en esto Juzgado de mi cargo y 
Escribanía del que refrenda so instruyo 
causa criminal por hurto contra Rafael 
García Longas, natural de esta Corte, 
hijo de Inocencia, ignorándose el nombro 
del padre, soltero, albañil, de 14 años de 
edad, que habitó en la calle de la Palma, 
esquina á la del Acuerdo, cuarto princi
pal, en compañía de sns tios José García 
y Carmen Briouea, en cuya causa se ha 
acordado hacer un requerimiento á dicho 
procesado, pero como se ignora su para
dero, se le llama por la presento para 
que comparezca en este Juzgado y Es 
cribanía expresados, sitos en el Palacio 
de Justicia, dentro del término de 10 dias 
siguientes al de su publicación, á fin de 
practicar la diligencia citada; bajo aper
cibimiento que si uo lo hace se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

' Dada en Madrid á 19 de Febrero do 
188 l .=V.° B.°=.losé María Lopez.-=Por 
mandado de su señoría, Juan Soriauo. 

Colmenar V i e j o . 
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y so partido. 

Por la preseute requisitoria se llama 
á Regiuo Alvarez García, soltero, jorna
lero, de 19 años de edad, de estatura re
gular, polo negro, con toda la barba, co
lor bueno, vestido con chaqueta parda y" 
pautalou azul; y Ángel Albarran Sali
nero, tambieu soltero, jornalero, y de 20 
años do edad, de estatura regular, color 
bueno, pelo castaño, ojos negros, con un 
lobanillo en la mano izquierda y vestido 
de ropa azu!, para quo comparezcan en 
este Juzgado dentro dol término de 10 
dias con el fin do hacerles saber un auto 
dictado eu la causa que se les sigue por 
hurto de leña; bajo apercibimiento en 
otro caso de acordarse lo quo haya lugar. 

Asimismo so encarga á todas las Auto
ridades é individuos de la policía judicial 
la busca, captura y remisión á este Juz
gado de dichos procesados. ' 

Dado en Colmenar Viejo á lo* de Fe-
brerode 1881.=Alberto Blanco Bohlgas= 
Por su maudado, Valentín Ugalde. 

G e t a f e . 

D. Víctor Covian y Juuco, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 
Por la presente requisitoria rato, llamo 

y emplazoáCrisóstomo Burguilloy Celle, 
natural y vecino de Madrid, hijo de An
tonio y Cristina, de 26 años de edad, sol
tero, albañil, que ha tenido su último do
micilio en la calle del Amparo, uúm. 24, 
piso tercero, ignorándose el actual, cuyo 
sujeto es de estatura mediana, pelo ne
gro, ojos melados, nariz y boca regulares, 
barba corta corrada; visto camisa blanca 
de algodón, chaleco do los llamados do 
Bayona, blusa blanca, pantalón de lana 
oscuro y botinas de becerro negro; á fin 
de quo en término de nueve dias, que em
pezarán á contarse desde el en que tenga 
lugar la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante es
to Juzgado para la práctica de varias di
ligencias acordadas en causa quo contra 
el mismo y otro instruyo sobre estafa do 
dos carros de ladrillo. 

Por tanto ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles corno militares 
y agentes do la policía jndicta^ proce
dan á la busca y captura de dicho proce
sado, remitiéndolo después á la cárcel de 
este partido á mi disposición con las se
guridades convenientes. 

Dada en Getafe á 19 de Febrero de 
1881.=Víctor Covian.=Por mandado do 
su señoría, Camilo García. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

I I l l o a l o . 
D. Casimiro Martiu, Juez municipal de 

esto distrito de El Boalo. 
BbgQ saber que en este mi Juzgado 

municipal so siguo juicio verbal civil en 



4 Sábado 26 do Fobroro de 1881. 

rebeldía á instancia de D. Florencio Pe
rales, vecino y comerciante de este dis . 
trito» contra 1). Ángel Sanz, que lo es del 
pueblo de Guadarrama, en reclamación 
de 729 ra. vn. que le es en deber, y en 
el cual ha recaido la siguiente 

Sentencia.—En el distrito de El Boalo, 
á 12 de Febrero do 1881, el Sr. D. Casi
miro Martin, Juez muuicipal del mismo, 
por aute mí el Secretario dijo: 

, Vistaol acta de juicio verbal que an-
tecede, on la que y por D. Florencio Pe
rales, vecino y comerciante de esto dis
trito, se reclama á Ü. Ángel Sanz, que 
lo es de Guadarrama, la suma de 729 rs. 
vellón que le es en deber, procedentes de 
los comestibles suministrados á los fabri
queros que hubo trabajaudo en el Cha
parral Espeso de Cerceda por mandado 
de D. Ángel Sauz: 

Resultaudo que á pesar de haber si lo 
notificadas las partes en forma, el deman
dado al hacerle la notificación en Gua
darrama dice que no renuncia del fuero 
de su domicilio, recusando á la vez por 
incompetente al Juez municipal del dis
trito do El Boalo para conocer en este 
asuuto, y que debe ser citado en el pue
blo de su domicilio, y sólo ha compare
cido la parte actora: 

Resultando que por más que no existe 
ningún contrato que delibere tácitamente 
el punto donde ha de someterse la acción 
de este juicio, se considera ser suficiente 
el lugar y jurisdicción de donde han salido 
los comestibles y en donde fueron consu
midos, cual ha sido en el distrito de El 
Boalo; temiendo en cuenta además que 
según se desprende de la declaración de 
los testigos Mariano González y Cipriauo 
Feuies. la orden que d i o verbalrnente el 
D. Ángel Sauz para que fueran suminis
trados en comestibles los fabriqueros, lo 
fu«5 en casa del demaudaute, ,el cual uo 
pudo hacer mas que servir y complacer 
al demandado, el que ha debido compa
recer á exponer cuanto se le hubiera oire-
cido en el juicio: 

Resultando que según aparece por las 
declaraciones de los testigos referidos, al 
uo querer entregar el demandante los 
comestibles que uecesitara el encargado 
do la cuadrilla Pedro López y Gómez, 
porque no le conocía, el demandado en 
presencia de estos manifestó que no tu
viera inconveniente el darle cuantos co
mestibles necesitara en la fábrica, que el 
so los pagaría, en razón á que tenía que 
j»agar á los fabriqueros, y que lo mismo 
liaría cou los comestibles: 

Resultando que la parte actora just i
fica legalmente además por medio de la 
factura de comercio como Pedro López y 
Gómez, que era el fabriquero ó mayoral 
de la cuadrilla, confiesa haber recibido 
del demandante la suma de 996 rs. , im
porte de los comestibles suministrados 
de su establecimiento de orden del de
mandado D. Ángel Sanz, como dueño ó 
encargado que se titulaba del Chaparral 
Espeso, ó arranque en cuestión: 

Resultando que se halla plenamente 
justificado como el demandado dio orden 
aldemandante para que siniucouveniente 
alguno suministrara este con los comes
tibles que necesitara el Pedro López y su 
«uadrilla, obligáudose á satisfacer su im
porte, según se justifica como queda d i 
cho por la declaración de los testigos Ma
riano González y Cipriano Feuies, así 
como también por la confesión del Pedro 
López que hace en la factura, y por último, 
la carta-órden del demandado de fecha 2 
de Febrero de 1880, por lo que claro ci
t a que este desde luego adquirió un 
compromiso voluntario por el que se obli
gó irremisiblemente al pago de la suma 
raclamada, cuyos documentos de justifi
cación corren unidos en estos autos en 
cumplimiento al art . 1.175 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; 

Resultando que la parte actora con
fiesa haber recibido la suma de 267 rea
les á cuenta de los 996 que importau los 
comestibles suministrados á dichos fabri
queros, quedaudo por lo tanto uu líquido 
de 729 que es lo que reclama el deman
dante: 

Resultando como la parte actora pide 
se llevo á efecto la interposición de este 
juicio en rebeldía por la no comparecen
cia del demandado, lo que ha tenido efec

to según previene el a r t . 1.173 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Considerando que por el solo dicho 
del demandado en el requerimiento de 
que debe ser citado en el pueblo de su 
domicilio, este Juzgado no debe inhibirse 
del conocimiento de este juicio, puesto 
que la saca y consumo de los comestibles 
origen de esta domauda estaban dentro 
de osta jurisdicción, y en tal supuesto, al 
hacer esta proposición ante el Juez de su 
domicilio que le requerió, pudo muy bien 
haber providenciado éste y solicitado la 
inhibición declinatoria, entablando la cor
respondiente competencia si con tal de
recho se creía, y eu esto caso esto Juzga
do hubiera hecho cuauto fuera de ley y 
justicia: 

Considerando que como queda dicho, 
la parte demandada uo se ha presentado 
aute este Juzgado á alegar lo que tuviera 
por conveniente, ui á solicitar espera para 
suspender los procedimientos, este Juz
gado está ou el caso de dictar sentón-
cia, según previeue el art . 1.176 de la 
referida ley de Enjuiciamiento civil; y 

Falla que debí-i condenar y condena
ba á D. Ángel S mz, vecino de Guadar
rama, al pago Je ios 729 rs. qu* se le re
claman por el comerciante D. Florencio 
Perales, y que le resulta on dober, los que 
le hará efectivos eu el término del quinto 
dia, cou más las costas y gastos de oste 
juicio, dirigiéndose atonta comuuicaciou 
al Sr. Juez municipal de Gua larrama 
á fin de que por el mismo se ordeue sea 
notificado al demándalo el dictado de 
es^a sentencia, sin perjuicio de que la 
misma sea publicada en los estrados de 
este Júzga lo y en el BOLETÍN OF.CIAL de 
la provincia, segua prescribe el ar t . 1.190 
de di :ha ley. 

Así por esta su senteucia defiuitiVi-
rneute juzgando, haciendo audiencia, lo 
proveyó, manda y ÍKma dich> Sr. Juez, 
de que Ceriifíco.=V.° B . ° = E l Juez mu
nicipal, Casimiro Mar t in .=El Secretario, 
Fernando .Martin. 

D. Manuel Sanz, Juez municipal suplen
te por incompatibilidad del propie
tario. 

Hago saber que en este Juzgado mu
nicipal de mi cargo se sigue juicio civil 
verbal á instancia de D. Antonio Moran
do, vecino y Farmacéutico de la villa de 
Colmenar Viejo, contra B.'rnardino Ma
tías, de este domicilio, en reclamación de 
reales vellón, y en el cual ha recaido la 
siguiente 

Sentencia.—En el distrito de El B oalo, 
á 17 de Febrero de 1881, el Sr. Manuel 
Sauz, Juez municipal suplente del mismo, 
por ante mí el Secretario dijo: 

Vista el acta do juicio civil verbal quo 
antecede, en la que y por D. Antonio Mo
rando, vecino v Farmacéutico de la villa 
de Colmenar Viejo, le reclama á Beruar-
dino Matías, que lo esdeeste domicilio, la 
suma de 410 rs. va. que le es en deber: 

Resultaudo quo las partes han sido 
citadas eu forma para el dia señalado á la 
celebración de este juicio y sólo ha com
parecido la parte actora: 

Resultaudo que la parte deman lante, 
vista la no comparecencia del demandado, 
pide se lleve á efecto la iuterposiciou de 
este juicio eu rebeldía, en cumplimiento 
al art . 1.173 de la ley de Eujuiciauíieuto 
civil, como asi se ha verificado: 

Resultando que Beruardiuo Matías e3 
eu deber á D. Antonio Moraudo la suma 
de 410 rs. vn., como se justifica por el 
documento presentado en este juicio por 
la parto actora, en el que el Bornardino 
consta se obligó á satisfacer la expresada 
cantidad el dia 1.° de Marzo de 1880, cu
yo documento corre unido en estos autos 
eucumplimieutoal art. I . l75de dicha ley: 

Considerando que este Juzgado está 
en el caso de dictar senteucia con arre
glo á lo prevenido en el 1.176 de la 
misma: 

Falla que debía condenar y condena
ba al Beruardiuo Matías al pago de la 
suma reclamada, que desde luego la hará 
efectiva al demaudaute en el término del 

uiuto dia, con más las costas y gastos 
e este juicio. 

Así bien y sin perjuicio de ser notifi. 

cada y publicada esta sentencia en los 
estrados de este Juzgado, publíqnese en 
el B o l e t í n o f i c i a l de la provincia, según 
prescribe el art . 1.190 de la referida ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Así por esta su sentencia definitiva
mente juzgando, haciendo audicucia, lo 
proveyó, manda y firma dicho Sr. Juez, 
de que certifico.*=E1 Juez municipal sú
pleme, Manuel S a u z . = El Secretario, 
Fernando Martin. 

Dirección goaoral do Obras públ icas . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órdeu-de2lde Setiembre de 1865, esta 
Dirección general ha señalado el dia 8 
del próximo mes de Marzo, á la una de 
la tarde, para laadjo licacionen pública 
subasta de las obras de construcción del 
pueute sobre el rio Noguera Pallaresa, en 
la carretera de Artesa á Tromp, provin
cia de Lérida, por su presupuesto de con
trata, importante 439.342posetas 86 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo ds 1852, en Ma Iri 1 ante la 
Dirección general de Obras públicas, *i-
tu i la en el local qu"j ocupa el Mtuisterio 
de Fomento, y eu LeVi la ante el G v 
barua lor de la provincia; hallándose 
en ambos pontos de manifiesto, p i ra 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condicioues y pl mos correspoudieutes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de 22 000 pesetas cu dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entresus autores, unaseguuda lici
tación abierta ou los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri 
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedaudo las demás á voluntad de 

los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 7 de Febrero de 1881. =*El 
Director general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado 

del anuncio publicado cou focha 7 de 
Febrero último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
coustruccion del púsote sobro el rio No
guera Pallaresa, en la carretera do Arte
sa á Tremp, en la provincia do Lérida, 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
| admitieudo ó mejorando lisa y llana

mente el tipo fijado; pero advirtieodo 
que será desechada to la propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en píselas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponeute á la ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

H\biénios9 extraviado un resguardo 
talouario expedido por esta Caja Ceutral 
con fecha 20 le Junio de 1872 y I03 núme
ros 87.708 de entrada y 20.712 de regis
tro, del coucepto do uecesario, por valor 
de 17.000 pesetas e i renta perpetua in te
rior, á fav»r de D Mariano Liviúa y Al-
meuara, para garantir el cargo do Nota
rio de Sena, provincia de Huesca, se pre
viene á la persona eu cuyo poder se ha
lle que lo preseute en esta Caja general, 
establecida eu la calle del Turco, núme
ro 9; eu la inteligencia de que están to
madas las precaucioues oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueñ), quedan lo dicho resguar
do sin ningún valor ui efecto transcurri
dos que seau dos meses desde la publi
cación de este anuncio eu la Gaceta 
di Madrid sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto eu el art . 24 del 
reglamento. 

Madrid 21 do Febrero de 1831. = El 
Director general, Essolástico de la 
Parra. 

Factoría de utensilios de Aranjuez. 

SBOUNDA DECENA DE FEBRERO DE 1381. 

RELACIÓN de las compras de artículos de in¡miiato consumo verificadas durante la 
expresada decena. 

PRECIO 
de la unidad. 

Día». NOMRRE DEL VENDEDOR. CANTIDAD. Pételas. 

15 

Carbón. 

Fermín Sánchez l.-Jíó kilógs. 0 4 2 

,r o A

0

r o n j l Í M Z n 0 -Q F e , T i r - ? , d e 1 8 8

T

1 - = E l ^l'«iii¡3trador, Manuel L. B.iquero.=: 
v .° B . ° = h l Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

Factoría de subsistencias de Aranjuez. 

6EOÜNDA DECENA DE FEBRERO DE 1331. 

BELACION de las compras de artículos de i mediato consumo verificadas por la misma durante 
la expresada decena. 

Dias. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 

PRECIO 
de la unidad. 

Pesetas. 

Cebada. 

17 D. Cándido Moreno 520 fanegas. 5'25 

Paja 

1S Dionisio Rodriamcz. . 600 4*17 

¿¿'ISSSmI 2 0 d G P l í ? 8 í ? 1 * ? 1 — 1 2 1 -Vdmin i s t r ador .=V.o B . -=E l Comisario 
de Cruerra, Iospector, Adolfo Espejo. 1 , 
, ^V ,̂•„,,„ w w ~ ~ ¿, ^ r J w U W wuww W .ĴVWVW— 

MADRID: ISS1.—Ofidiu LAOGRÁFICA DEL LLORIDO. 


